ORDEN de XX de xxxxxxxx de 2025, de la consejera de Educación, de quinta modificación de la Orden por la que se fijan los precios públicos de los servicios educativos que presta el Departamento de Educación.
Procede modificar la Orden de 10 de julio de 2013, por la que se fijan los precios públicos de los servicios educativos que presta el Departamento de Educación, Política Lingüística y Cultura, modificada posteriormente por las Órdenes de 3 de junio de 2014, 9 de julio de 2015, 16 de mayo de 2016 y 16 de mayo de 2018.
En virtud de las facultades que me confiere el artículo 33 del Texto Refundido de la Ley de Tasas y Precios Públicos de la Administración de la Comunidad Autónoma del País Vasco, aprobado por Decreto Legislativo 1/2007, de 11 de septiembre, y de acuerdo con el Decreto 397/2013, de 30 de julio, por el que se determinan los servicios y actividades susceptibles de ser retribuidos mediante precios públicos de la Administración de la Comunidad Autónoma del País Vasco y de sus Organismos Autónomos, habiéndose informado favorablemente el expediente correspondiente por el Departamento de Hacienda y Economía,
DISPONGO:
Artículo primero.– Se modifica el apartado 2 del artículo 2 de la Orden de 10 de julio de 2013, de la consejera de Educación, Política Lingüística y Cultura, por la que se fijan los precios públicos de los servicios educativos que presta el Departamento de Educación, Política Lingüística y Cultura, que queda redactado de la forma siguiente:
«2.– El pago del importe de dichos precios públicos será exigible por anticipado en el momento de la matriculación de la persona interesada.
No obstante, los precios públicos por concepto de matrícula de alumnos y alumnas oficiales de los Conservatorios Profesionales de Música, del Conservatorio Profesional de Danza y de la Escuela Superior de Arte Dramático y Danza de Euskadi «Dantzerti» se podrán abonar en tres plazos de pago similares que se harán efectivos de la forma siguiente: el primero al formalizar la matrícula, el segundo en la primera semana de diciembre y el tercero en la primera semana de febrero.
Asimismo, el alumnado que curse enseñanzas deportivas de grado superior en el Centro Público de Enseñanzas Deportivas «Kirolene» podrá elegir la forma de efectuar el pago de los precios de matrícula, bien abonándolos en un solo pago al formalizar la matrícula, bien fraccionándolos en dos pagos iguales, de los cuales el primero se efectuará al formalizar la matrícula y el segundo antes de las pruebas de evaluación ordinaria.
Por otra parte, el alumnado que curse enseñanzas artísticas superiores en la Escuela de Arte y Superior de Diseño «I D arte» podrá elegir la forma de efectuar el pago de los precios de matrícula, bien abonándolos en un solo pago al formalizar la matrícula, bien fraccionándolos en dos pagos iguales, de los cuales el primero se efectuará al formalizar la matrícula y el segundo en la primera semana de febrero.»
Artículo segundo.– Se modifican los apartados a) y b) del artículo 2.4 de la Orden de 10 de julio de 2013, de la consejera de Educación, Política Lingüística y Cultura, por la que se fijan los precios públicos de los servicios educativos que presta el Departamento de Educación, Política Lingüística y Cultura, que queda redactado de la forma siguiente:
«a) Gozarán de exención total del precio público los alumnos y alumnas miembros de familias numerosas de categoría especial, así como las alumnas y alumnos incluidos en los supuestos contemplados en el artículo 25 del Decreto 290/2010, de 9 de noviembre, de desarrollo del sistema de asistencia integral a las víctimas del terrorismo.
Así mismo, gozarán de igual exención las víctimas de violencia de género, consideradas como tales por el Decreto 29/2011, de 1 de marzo, sobre los mecanismos de coordinación de la atención a las víctimas de violencia de género en la Administración General de la Comunidad Autónoma de Euskadi, y sus hijos o hijas menores de 25 años a su cargo y en convivencia con ella. La consideración de víctima de violencia de género podrá acreditarse a través de cualquiera de los siguientes medios:
– Resolución judicial que declare que la mujer es o ha sido víctima de violencia de género.
– Orden de protección a favor de la víctima, en vigor.
– Informe del Ministerio Fiscal que indique la existencia de indicios de que la interesada es víctima de violencia de género en tanto se dicta la orden de protección.
– Informe de los servicios sociales, de los servicios especializados, o de los servicios de acogida relacionados en el Anexo II del Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Igualdad, de 11 de noviembre de 2021, relativo a la acreditación de las situaciones de violencia de género.
b) Gozarán de exención total del precio público las alumnas y alumnos de enseñanzas deportivas, los de enseñanzas elementales y profesionales de música y los de enseñanzas elementales y profesionales de danza, siempre y cuando tengan la condición de becarios».
Artículo tercero.– Se modifica el apartado 1 del artículo 3 de la Orden de 10 de julio de 2013, de la consejera de Educación, Política Lingüística y Cultura, por la que se fijan los precios públicos de los servicios educativos que presta el Departamento de Educación, Política Lingüística y Cultura, que queda redactado de la forma siguiente:
«1.– Los precios públicos de residencia y comedor prestados al alumnado del Complejo Educativo de Eibar serán los siguientes (IVA incluido):
CONCEPTO - PRECIO
A) Residencia de lunes a viernes (incluye comida).
– En el edificio Gorbea (Habitación doble): 3256,71 euros/curso.
– En el edificio Gorbea (Habitación individual): 3773,99 euros/curso.
– En el edificio Urkiola (Habitación doble): 3999,08 euros/curso.
B) Residencia de lunes a domingo (incluye comida solo de lunes a viernes).
– En el edificio Gorbea (Habitación doble): 3718,43 euros/curso.
– En el edificio Gorbea (Habitación individual): 4333,67 euros/curso.
– En el edificio Urkiola (Habitación doble): 4618,37 euros/curso.
C) Comida (para no residentes): 6,00 euros».
Artículo cuarto.– Se modifica el anexo de la Orden de 10 de julio de 2013, de la consejera de Educación, Política Lingüística y Cultura, por la que se fijan los precios públicos de los servicios educativos que presta el Departamento de Educación, Política Lingüística y Cultura, que queda sustituido por el anexo de la presente Orden.
DISPOSICIÓN FINAL
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco, si bien los precios públicos de residencia y comedor del Complejo Educativo de Eibar establecidos en esta Orden se aplicarán a partir del día 1 de agosto de 2025.
En Vitoria-Gasteiz, a XX de xxxxxxxx de 2025.
La consejera de Educación,
BEGOÑA PEDROSA LOBATO.
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ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS

A) Alumnado oficial.

	
	EUROS

	1.– Matrícula por cada Curso e Idioma
	72,36

	2.– Cursos monográficos ( 65 horas )
	36,18

	3.– Cursos monográficos ( 130 horas)
	72,36

	4.– Aulas de autoaprendizaje
	36,18



B) Alumnado libre.

	
	EUROS

	1.– Matrícula para el examen de cada Nivel e Idioma
	36,18

	2.– Aulas de autoaprendizaje
	66,74




CONSERVATORIOS PROFESIONALES DE MÚSICA

A) Alumnado oficial: Enseñanzas Elementales.

	
	EUROS

	1.– Apertura de expediente por comienzo de estudios en el centro
	9,36

	2.– Servicios obligatorios
	5,64

	3.– Matrícula del curso completo
	372,96

	4.– Por asignaturas pendientes
	

	        4.1.– Instrumento de la especialidad
	186,48

	        4.2.– Instrumento complementario
	93,24

	        4.3.– Otra asignatura
	46,60



B) Alumnado oficial: Enseñanzas Profesionales.

	
	EUROS

	1.– Apertura de expediente por comienzo de estudios en el centro
	9,36

	2.– Servicios obligatorios
	5,64

	3.– Matrícula del curso completo
	466,20

	4.– Por asignaturas pendientes
	

	        4.1.– Instrumento de la especialidad
	186,48

	        4.2.– Instrumento complementario
	93,24

	        4.3.– Otra asignatura
	46,60



	C) Prueba de acceso
	28,02



D) Alumnado colegiado de centros autorizados adscritos.

	
	EUROS

	1.– Apertura de expediente por comienzo de estudios en el centro
	9,36

	2.– Servicios obligatorios
	2,92

	3.– Matrícula del curso completo
	9,36

	4.– Matrícula por asignatura pendiente
	1,94



E) Enseñanzas Artísticas de Lutheria.

	
	EUROS

	1.– Apertura de expediente por comienzo de estudios en el centro
	9,36

	2.– Servicios obligatorios
	5,64

	3.– Curso completo
	

	             3.1.– 1er. Curso
	900,00

	             3.2.– 2.º curso
	900,00

	             3.3.– 3er. Curso
	1200,00

	4.– Asignaturas pendientes
	

	             4.1.– Construcción de instrumento
	550,00

	             4.2.– Práctica instrumental
	93,24

	             4.3.– Cualquier otra asignatura pendiente
	46,60

	5.– Pruebas de acceso
	28,02




CONSERVATORIO PROFESIONAL DE DANZA

A) Alumnado oficial: Enseñanzas Elementales.

	
	EUROS

	1.– Apertura de expediente por comienzo de estudios en el centro
	9,36

	2.– Servicios obligatorios
	5,64

	3.– Matrícula del curso completo
	372,96

	4.– Por asignaturas pendientes
	

	        4.1.– Danza clásica
	186,48

	        4.2.– Cualquier otra asignatura pendiente
	93,24



B) Alumnado oficial: Enseñanzas Profesionales.

	
	EUROS

	1.– Apertura de expediente por comienzo de estudios en el centro
	9,36

	2.– Servicios obligatorios
	5,64

	3.– Matrícula del curso completo
	466,20

	4.– Por asignaturas pendientes
	

	        4.1.– Danza clásica
	186,48

	        4.2.– Cualquier otra asignatura pendiente
	93,24



	C) Prueba de acceso
	28,02




ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS SUPERIORES

A) Estudios superiores de Danza.

	
	EUROS

	1.– Apertura de expediente por comienzo de estudios en el centro
	27,34

	2.– Servicios obligatorios
	6,00

	3.– Curso completo (precio por crédito ECTS)
	20,00

	4.– Asignaturas pendientes; segunda matriculación (precio por crédito ECTS)
	28,80

	5.– Asignaturas pendientes; tercera matriculación (precio por crédito ECTS)
	43,30

	6.– Prueba de acceso
	28,02



B) Estudios superiores de Arte Dramático.

	
	EUROS

	1.– Apertura de expediente por comienzo de estudios en el centro
	27,34

	2.– Servicios obligatorios
	6,00

	3.– Curso completo (precio por crédito ECTS)
	23,00

	4.– Asignaturas pendientes; segunda matriculación (precio por crédito ECTS)
	33,10

	5.– Asignaturas pendientes; tercera matriculación (precio por crédito ECTS)
	49,80

	6.– Prueba de acceso
	28,02



C) Estudios superiores de Artes Plásticas y Diseño.

	
	EUROS

	1.– Apertura de expediente por comienzo de estudios en el centro
	9,36

	2.– Servicios obligatorios
	5,64

	3.– Curso completo (precio por crédito ECTS)
	10,94

	4.– Asignaturas pendientes (precio por crédito ECTS)
	12,34

	5.– Prueba de acceso
	28,02




ENSEÑANZAS DEPORTIVAS

	
	EUROS

	1.– Apertura de expediente por comienzo de estudios en el centro
	9,36

	2.– Servicios obligatorios
	5,64

	3.– Traslado de expediente académico
	21,60

	4.– Bloque común
	50,00

	5.– Bloque específico
	50,00

	6.– Proyecto final
	25,00

	7.– Convalidación de módulos formativos (precio por módulo)
	5,00

	8.– Formación no reglada (precio por cada 20 horas de formación o fracción)
	20,00

	9.– Prueba de acceso de carácter específico
	28,02

	10.– Prueba de conjunto para el reconocimiento de formaciones federativas
	28,02




FORMACIÓN PROFESIONAL A DISTANCIA

	
	EUROS

	Matrícula por módulo
	20,00



